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En prJ,leba de conformidad, se firma el presente Convenio en eUugar
y fecha de su encabezamiento indicados.

l. Inscribir el ~itado Laboratorio en el Registro General de Labora
torios de En~ayos para el Control de Calidad de la, Edificación, en las
áreas' técnicas de acreditación «f\rea de control de hormigón en masa de
cementos, áridos y agua», con el número OJOJ9HC91, y «Arca de
ensayos d.e laboratorio de mecánica del suelo», con· el número
ü3040SE91. "

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de octubre de IB91.-La Directora general para la
Vivienda y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz. '

El Consejero de Política Terriloual y Obras
Públicas. '

JOAQUIM MOLINS 1 AMAT
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El Ministro de Obras Públicas y Transportes.

JOSE BORRELL FONTELLES
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RESOLUCION de 17 de oclubre de 1991, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del Laboratorio «Ibérica de Estudios
de Ingenier{a. Sociedad Anónü{lcl») (IBERINSA), sUo en
avenida de Burgos, 29, Madrid, en ·e/Registro General de
Laboratorios de Ensayos Acreditados para el Control de
Calidad de la Edificación, y la publicación de dicha
inscripción. ' .

Vista la comunicación del, Director general, de Arquitectura d~ la
Consejería de Política Territorial 'de la Comunidad;de Madrid, de la
Resolución de 22' de agosto de 1991 concedie,ndb acreditaciones al
Laboratorio «Ibérica de Estudios de Ingeniería; Sociedad Anónima»
(IBERINSA), sito en avenida de Burgos, 29, Madrid, para la realización
de ensayos en- las áreas técnicas de acreditación para el control de
calidad de la edificación: «Area de ,.control de hormigón- en masa de
cementos, áridos yagua» y «Area de ensayos de laboratorio de mecánica
del suelo»,

Esta Dirección General" de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acredita
ción de laboratorios de ensayos' para el c.ontrol· de calidad de la
edificación, aprobadas por elReal Decreto 1230/I989, de 13 de octubre,
acuerda:

RESOLUCION de 17 de octubre de 1991, de la Dirección
General para la V;vienda y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del Laboratorio «Instituto de Con
trol, Asislencia, Ensayos y Sondeos. Sociedad Anónima»
(lCAES, S. A.), sito en Las Fraguas, 16, polígono Urtinsa,
Alcorcón (Madrid), en el Registro General de Laboratorios
de Ensa.vos Acreditados para el CO/fltrol de Calidad de la
Edificación, y la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Director- general de Arquitectura de
la Consejería de Política Territorial de la Comunidad de Madrid de
la Resolución de J de septiembre de 1991 concediendo acreditaciones
al Laboratorio «Instituto de Control, Asistencia, Ensayos y Sondeos,
Sociedad' Anónima», sito en Las Fraguas, 16,polígono Urq.nsa, Alcor~

eón (Madrid), para la realización. de -ensayos en .las áreas técnicas de_
acreditaCión para el control de calidad de la' edificación: «Area, de
control de hormigón en masa o armado y sus materiales constituyentes:
Cemento, áridos, agua, acero para armaduras, adiciones y aditivos»,
«área de ensayos de laboratorio de mecánica' del suelo» y «área de
sucios, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes en
viales»,

Esta Dirección General, de c_onformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acredita
ción de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificación, aprobadas por el Real Decreto 1230(1989, de 13 de octubre,
acuerda:

. l. Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labora
torios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en las
áreas técnicas de acreditación «Arca de control de hormigón en masa o
armado y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua" acero
para armaduras, adiciones y aditivos», con el' número 03041 HA91, «área
de ensayos de laboratorios de mecánica del suelo» con el número
03ü42SE91 y <<área de sucios, áridos, mezclas bituminosas y sus
materiales constituyentes en viales» Con el número OJ043SV91.

2. Pu.blicar la ~nscripción en el «Boletín Oficial del Estado» .

Madrid, J7 de octubre de 1991.-La" Directora general para la
Vivienda y Arquitectura, Cristina.Narbona Ruii:.

a partir- del término de las respectivas actuaciones objeto del presente
Convenio. La Generalidad de Cataluña llevará a cabo el desarrollo
normativo necesario para asegurar el cumplimiento de la citada condi
ción.

La aportación 'económica de cada una de las Administraciones
deberá hacerse constar de forma específica c'n las notificacÍones que a tal
cfecto se produzcan a los: beneficiarios Y. en general, en cuanta
información' pública sobre la~ actuaciones se lleve a cabo.

Cuarta. Financiación:
A.l La Dirección General para la Vivienda y Arquitectura del

Ministerio de Obras Públicas y Transportes aportará, como subvención
a fondo perdido, hasta un máximo de 12.000.000.000 de pesetas,
distribuidos en cuatro anualidades sucesivas a partir de 1991, con el
siguiente desglose' e' importes máximos:

1991: 1.000 millones de pesetas.
1992: 2.500 millones de pesetas.
1993: 4.000 millones de pesetas.
1994:.4.500 millones·de pesetas.
Dicha financiación estará supeditada, en todo, caso, a la disponibili

dad de consignación presupuestaria, en el concepto correspondiente,
para lo cual promoverá la: inclusión de la misma e.n los Presupuestos del
Estado para cada uno de los ejercicios indicados.

1.2 La Generalidad de Cataluña aportará,como subvención a fondo
perdido hasta un máximo de 12.000 millones de pesetas, distribuidas en
cuatro anualidades a partir de 1991, supeditadas en todo caso a la
disponibilidad de conSIgnación presupuestaria, para lo cual promoverá
la inclusión de las' mismas en los Presupuestos de la Generalidad de
Cataluña. .

Quinta. Desarrollo de la.~ actuaciones.-La Generalidad de Cataluña
se compromete a la regulación, concesión y gestión de las ayudas
destinadas a las actuaciones objeto del presente Convenio, así como a
efectuar las necesarias inspecciones y controles que garanticen el buen
fin de estas ayudas públicas.

Sexta. Libramiento de pagos por la Djrección General para la
Virienda y Arquitectura..:..Dc acuerdo co'n el Plan General y el Programa
Anual de actuaciones establecido en la.~stipulación segunda, y dentro de
los importes máximos anuales fijados en la estipulación cuarta, se
efectuarátll:rlas' transferencias de fondos a la Admimstración Autónoma
por la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura del Ministerio
de Obras Públicas y Transportes.

Con carácter inicial, y una vez aprobado el Pla.n General de
Actuación y el Programa Anual correspondiente al primer ejercicio, se
librará un 50 por 100 de la primera anualidad.

Los libramientos posteriores se efectuarán una vez justificado por la
Administración autonó.mica el empleo de los fondos anteriormente
transferidos, mediante la correspondiente acreditación, de conformidad
con las cel1ificaciones de gastos expedidas al efecto, .en el caso de
viviendas de promoción pública, o,de acuerdo con los expedientes de
rehabilitación tramitados, en el caso de promoción privada.

Terminado el ejercicio económico se practicará la liquidación
co'tTespondieRte al mismo. Si no hubiera sido invertida toda la anuali~

dad correspondiente a la Dirección General para la Vivienda y Arquitec:'
tura podrá ésta deducir de la siguente anUalidad el importe no invertido,
trasladándolo, en su caso, a añoss~cesivos, de acuerdo con las
dispoJ.1ibilidades de cada ejercicio.

Séptima. Seguimiento de las actuaciones.-A efectos de verificar el
cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, proponersugeren
cias y alternativas ante las cventl,laJidades que pudiera comportar su
desarrollo, se creará una, Comisión en la que se integrarán tres
representantes de,la,Administración del Estado y"tres representantes de
la Generalidad de Cataluña.

Asimismo, asistirán a las reunion~~Qe la Comisión representantes de
aquellos Ayuntamientos cqnlosquela Generalidad de Cataluña
establezca convenios específicos para el desarrollo de las actuaciones
previstas en el presente Convenio, cuando se trate en la Comisión sobre
el cumplimiento del Convenio en tales municipios.

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al trimestre, incluYéndose
entre sus funciones la aprobadón' del Plan General yo Programa Anual
de actuaciones,Y de la propuesta" en su casó, a las Administraciones
firmantes del Convenio, de eventuales modificaciones del mismo, así
corno la rendición de informes periódicos sobre la ejecución de los
citat1o~ Plan y ~rogramas y el desarroUo tIsico y financiero de las
actuacIOnes previstas.

. Octava. La Generalidad de Cataluña y el Ministerio de Obras
Públicas y Tr<lnsportessc'suministrarán recíprocamente cuanta informa
ción ,sca necesaria, en relación con las actuaciones previstas en el
presente Convenio. La información de contenido técnico podrá ser
utilizada por ambas partes con' carácter general para su posible aplica
(.'ión a la resolución de problemas ,similares en el resto del territorio
nacional.

. Novena. ~a vigencia de los efectos derivado~ del presente Conve
nIO quedará vlllculada, ,en todo caso, a la realización efectiva de las
actuaciones previstas en el Plan que a tal efecto se apruebe.


